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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA

POR CUANTO:

El Concejo de Ia Municipalidad Provincial de Huancavelica, en Sesrón Ordinaria
de fecha 03 de marzo 2023.

VISTO:

El Oficio No O22-2O22-ST-COPROSEC/MPH., de fecha 02 de marzo de 2023,
del (r) Secretario Técnicc del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana - COPROSEC - Huancavelica,
que remite el PIan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana - 2023, para su aprobación por
Ordenanza Municipal.

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades son organismos de gobierno local con personería
jurídica de derecho públ¡co, tienen autonomía política, econám¡ca y admiñisrativa en los asuntos de su
competencia, conforme lo establece el artículo 194o de la Constitución Política del Estado, concordante

"con la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. La autonomía que la Constitución establece para
las municipal¡dades, radica en la facultad de ejercer actos de gobiernos, adm¡nistrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento ¡urídico;

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo B5o de' la ley Orgánica de
Municipalidades - Ley Na 27972, las. municipalidades según su condición de Provincial o Distrital
establecen un sistema de seguridad ciudadana, con participación de la Sociedad Civil y Policía Nacional;

Que, mediante la Ley No ?7933, modificada por las Leyes No 28863, 2970L y
30055, así como por los Decretos Leg¡slativos No 11"35, 1260, L3t6 y 1454, se creó el Sistema Nacional
de Seguridad Cludadana, encargado de asegurar el cumplimiento de las políticas públicas que orientan la
intervención del Estado en materia de seguridad ciudadana para garant¡zar la seguridad, la paz, la
tranquilidad,.el cumplimiento y respeto de las garantías individualás y sociales a ñivel nacional para
lograr una sitr-ración de paz social y protección del libre ejercicio de los derechos y libertades, en el
marco de lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

Que, mediante Decreto Supremo N" OL1-2014-IN., se aprobó el Reglamento
de la Ley No 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, norma que contiene
dispos¡ciones de desarrollo del funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, que regula
el funcionamiento dé sus órganos e instancias y plantea los principales lineamientos,para la formulación
de políticas y normativa en materia de seguridad ciudadana;

Que, el artículo 21o del D.S, No 011-2014-IN., que aprueba el Reglamento de
la L.eY 27933 Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, establece: El Comité Provincial de
Següridad Ciudadana (COPROSEC) es una instancia de diálogo, coordinación y elaboración de políticas,
planes, programas, directivas y actividades en materia de seguridad ciudadana en el ámbito provincial,
articula las relaciones entre las diversas entidades del sector público y el sector privado que forman
parte del SINASEC a nivel provincial. Cuenta con una Secretaría Técnica;

Que. el artículo 23o de la normatlva invocada en el considerando que
antecede, establece que dentro de las funciones del Comité Provincial de Seguridad C¡udadana
(COPROSEC) es el de aprobar el Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana (PAPSC);

Que, con Decreto Supremo No 013-2019-IN., se aprueba el plan Nacional de
Seguridad Ciudadana 2Ot9 - 2023, como pr¡ncipal documento de gestión del Estado Peruano, para
fortalecer la seguridad ciudadana frente a un conjunto de delitos de gran connotación en la población
dentro del territorio nacional;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades N" 21972, establece en su artículo
41" - ACUERDOS, Los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de
interés pÚblico, vecinal o instltucional, que expresan Ia voluntad del órgano de gobierno para practicar
un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional;

Oue- es oDcrtilnc det=llar qL. er e! artícL,rlo 4C".le !a r_:r¡ llo ?7972 - Le,t
Úrganica ce avlLlnicipai¡dades, prescrrbe que; "Las úri-lerranzas ce ias ¡!iurticjpaiidades ilrovillc,¿i.s y
distritales, en materia de su competenqa, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en Ia ,estructura normaL¡va municrpal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la
regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la
municipalidad tiene competencia normativa;

Que, el (r) Secretario Técnico del Comjté Provincial de Seguridad Ciudadana -
CoPROSEC - Huancavel¡ca, a través del documento de v¡stos de la presente Ordenanza, rem¡te el plan
de Acción Provincial de Seguridad Crudadana - 2023, para su aprobación por Crdenanza Municipal,
adjuntando el Acta de Validación del Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana de Huancavelica
2023, aprobado por el Comité de Seguridad Ciudadana, en sesión ordinaria del Comité Provincial de
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Huancavelica del 28 de febrero 2023; por lo que el Conce¡o Municipal en sesión ordinaria del día 03 de
marzo 2023, procede con la aprobación del mtsmo; 
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ordenanza, y;

Estando a Io expuesto, al documento de vistos y de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 9o y 40o de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, con las visaciones
correspondientes, el Concejo Municipal por unanimidad en sesión ordinaria de fecha 03 de marzc¡ 2023
con dispensa de trámite de lectura y aprobación del acta, aprobó la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL PLAN DE ACCION PROVINCIAL DE SEGURIDAD
CTUDADANA CORRESPONDTENTE AL AÑo 2o2g DE LA pRovrNcrA DE HUANCAvELTCA

Artículo Primero. - APROBAR el "plan de Acción provincial de seguridad
Ciudadana del Comité Provincial de Huancavelica, correspondiente al año 2023, que como anexo forma
parte de [a presente Ordenanza.

Artícú|o,,'Séqundo. - -*aOOaAR al E;ecutivo provincial, disponga que la
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de Ia Municipalidad Piovincial de Huanéavelica, asigne el
presupuesto correspondientá con turgo u la Sub cerenciá o" ' párii.ipu.¡0. 
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Ciudadana de esta'comuna, para el cumplimiento del Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana -
2023.

, ,,, ',.,.."' Artículo Tercero. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de
Desarrollo Soliel, Sub Gerencia de.Participación:Vecinal y Seguridad Ciudadana,,,Sécretaría Técnica del
comité proviríc¡al de Segurid¡d Ciudadana, y a las demás inslancias cor.espondienies, :ár -umplimiento

,, ''r Artículo Cuarto. - ENCARGAR la difusión y publicación de la presente
Ordenanza, a la Unidad de Imagen Institucional y a la Unidad de Informáiicá; de conformidad ai artículo
44o de la,Ley Orgánica de Municipalidades No 27972.

PORTANTOi : 
:

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA,

Dado en el Despacho de Alcaldía de la Mun¡cipalidad Provinc¡al de
"Huancavelica, a ios seis días del mes de marzo del año dos mil veintitrés ,i .'
Distribución:
AIcaldía.
Gerencia Municipal
Gerencia de Administración y
Gerencia de Desarrollo Social.
Sub Gerenc'a de Pa(ic.paclón Vecinal y S.C.
COPPOSEC.
LJnidad de Imagen Institucional
Unidad de Informática.
Archivo, ALGALDE
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